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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Jaén. (PP. 4749/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Servicio ordinario 0,75 euros
Servicio especial 0,85 euros
Bonobús ordinario 0,51 euros
Bonobús estudiante 0,35 euros
Bonobús especial
(jubilado, pensionista y minusválido) 0,35 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Sevilla. (PP. 4782/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,97 euros
Kilómetro recorrido 0,66 euros
Hora de espera o parada 14,52 euros
Carrera mínima 2,66 euros.

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,19 euros
Kilómetro recorrido 0,81 euros
Hora de espera o parada 18,16 euros
Carrera mínima 3,34 euros.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos de
0 a 24 horas.
b) Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Feria de Abril y
Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre de
0 a 24 horas.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cms 0,37 euros
Servicios en días de Feria de Abril
y Semana Santa de 22 a 6 horas, sobre
lo marcado en el apartado taxímetro
en la Tarifa 2 25%

Servicios especiales (sobre lo marcado
en el aparato taxímetro)
Aeroclub de Tablada, Puerto Batán,
Abonos Sevilla, Astilleros
y Esclusa 1,61 euros
Ida al Cámping Sevilla 3,52 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de diciembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas en materia de promoción comercial, solicitadas al
amparo de de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Los Mozárabes, 8, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la exención de la obligación de mantener
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la
Mancomunidad de Municipios Sierra Centro Oriental
Cordobesa (Córdoba).

La Mancomunidad de Municipios Sierra Centro Oriental
Cordobesa (Córdoba), mediante Acuerdo adoptado por la
Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el día
27 de noviembre de 2003, ha solicitado de esta Dirección
General de la Función Pública la exención de la obligación
de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención,
perteneciente a la Escala de Habilitación de carácter Nacional.

Se fundamenta la anterior solicitud en que en que las
circunstancias económicas y de población que concurren en
la Mancomunidad Sierra Centro Oriental Cordobesa, le impiden
mantener por sí sola dicho puesto de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, de reforma del Régimen Jurí-
dico de la Función Pública y de la Protección por Desempleo
y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma y en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril, he tenido
a bien disponer:

Artículo único:
Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-

tener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios Sierra Centro Oriental Cordobesa

(Córdoba). Las funciones atribuidas al puesto suprimido serán
ejercidas por funcionario o funcionarios con habilitación de
carácter nacional por alguno de los sistemas establecidos en
los artículos 5 ó 31.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de septiembre de 1997.

PROGRAMA: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2003/J/039 R:1.
Beneficiario: Jerez Comunicación Municipal, S.A.
Importe: 81.805,650 E.

Expediente: 11/2003/J/061 C:1.
Beneficiario: Centro de Formación Hípica, S.L.
Importe: 38.336,25 E.

Expediente: 11/2003/J/072 R:2.
Beneficiario: Cealm Tarifa, S.L.
Importe: 105.705,00 E.

Expediente: 11/2003/J/114 R:1.
Beneficiario: Centro Salesiano Manuel Lora Tamayo.
Importe: 294.223,50 E.

Expediente: 11/2003/J/115 R:2.
Beneficiario: Emsisa Empresa Municipal, S.A.
Importe: 120.012,00 E.

Expediente: 11/2003/J/135 R:1.
Beneficiario: Fundación Formación y Empleo de Andalucía.
Importe: 347.122,50 E.


